
ANUNCIO de 29 de junio de 2010 sobre notificación de incoación del
procedimiento de devolución en el expediente n.º EE-2405-05, relativo 
a subvención para el fomento de la contratación indefinida de
trabajadores. (2010083302)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la interesada, Nuria Vázquez Ferrera,
del trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expe-
diente EE-2405-05, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el fomento de
la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación del procedimiento de devolución de subvenciones.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 16/03/2006, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa la expresa renuncia a la subvención solicitada, constatándose
el incumplimiento por el beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo míni-
mo de tres años la contratación subvencionada, establecida en el artículo 7.2 del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el fomento del empleo estable en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
régimen general de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Nuria Vázquez Ferrera por la contratación por tiempo indefinido de la
trabajadora Cristina Novoa Berjano, por importe de 2.750,00 euros, más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se estable-
cen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los
programas de subvenciones para el fomento del empleo estable en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.
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Segundo. En virtud del artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pres-
cinde del trámite de audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta en
la resolución otros hechos, alegaciones y pruebas que las presentadas por la interesada.

Mérida, a 14 de febrero de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 29 de junio de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2010 sobre notificación de acuerdo de 
inicio y trámite de audiencia del procedimiento de revocación y reintegro
en el expediente n.º EE-2887-06, relativo a subvención para el fomento
de la contratación indefinida de trabajadores. (2010083303)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Ephemeris Inmobiliaria,
SL, del trámite de audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro, relativa al
expediente EE-2887-06, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el
fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro.

Visto el expediente EE-2887-06, seguido a instancias de “Ephemeris Inmobiliaria, SL”, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el
programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas,
empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 11 de diciembre de 2006 se concede
una subvención de 15.000 € (quince mil euros), a favor de la entidad Ephemeris Inmobilia-
ria, SL, por la contratación indefinida de las trabajadoras D.ª M.ª Pilar Lázaro Antillanos y D.ª
M.ª Inmaculada García Bejarano, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Dicha resolución, en el apartado 2 de la parte dispositiva establece la obligación
por parte del beneficiario de mantener una plantilla de 2 trabajadores fijos durante un periodo
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